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Visto lo solicitado por Expediente P-900102/15,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA
Articulo 19°.- Designase a partir del dia 1° de septiembre de 2018, al agente Gabriel Armando PEREZ,

Legajo N° 11162/9, Jefe Interino de la Seccién Gestién Técnica dependiente de la Division
Gestién Técnica del Departamento Técnico Administrativo, categoria JD (34), Personal Je-
rarquico de la Jurisdiccién 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoria
Programatica 34, Oficina 211, Direccidén de Control Ambiental e Industria, Agrupamiento
2.‘

Articulo 2°.- Resérvese al agente Gabriel Armando PEREZ, Legajo N°© 11162/9, el cargo categoria 22,
con funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado de la Jurisdiccion
1,1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Categoria Programatica 34, Oficina
211, Direccién de Control Ambiental e Industria, Agrupamiento 4, como consecuencia de
lo dispuesto en el articulo precedente.-

Articulo 39.- El presente serd refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Oscar
BUSACCA y por el Secretario de Economia y Finanzas, Licenciado Damian SCHIAVONE.-

Articulo 49°.- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole-
tin Municipal, tomen razén las Secretarias involucradas y por las mismas comuniquese a
las Dependencias en relacién funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economia y
Finanzas, Subsecretaria de Innovacién y Tecnologia, Subsecretaria de Recursos Humanos
y; archivese.-
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